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SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 

Barranquilla D.E.I.P, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-3333-006-2016-00071-00 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante 
Unidad Administrativa de Gestión pensional y contribuciones 

parafiscales de la protección social- UGPP 

Demandado Emilia Guadalupe Riofrio Portilla 

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

El informe secretarial que antecede da cuenta que la parte actora, el 25 de agosto de 2021, 

presentó recurso de reposición contra el auto de fecha 19 de agosto de 2021, mediante el 

cual se ordenó la presentación de alegatos, en razón a que el auto adiado 5 de agosto de 

2021, que dispuso incorporar pruebas y fijar el litigio, no se encontraba ejecutoriado, toda 

vez que el 11 de agosto del corriente había interpuesto recurso de apelación contra éste. 

En ese sentido solicita, se reponga la decisión y se pronuncie sobre la concesión del 

mencionado recurso. 

  

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 242 de la ley 1437 de 2011, prescribe que: 

 
El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En 
cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 

 
 

El artículo 318 inciso 3 del Código general del proceso, indica: 
 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia 
el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. 

 

Y el artículo 319 señala: 
 

El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la parte 
contraria. 
 
Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte 
contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110. 
 

 

1.1 Del recurso de reposición contra el auto de fecha 19 de agosto de 2021 

 

Así las cosas, se observa que el recurso presentado el 25 de agosto del año en curso contra 

la decisión calendada 19 de agosto, notificado por estado el día 20 del mismo mes y año, 

se hizo dentro del término establecido y habiéndose surtido el traslado mediante fijación en 

lista el 28 de octubre de 2021 el traslado del mismo, se dispondrá su resolución.  
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Revisado el expediente se advierte que, el apoderado de la parte demandante había 

presentado recurso de apelación contra el auto de 5 de agosto de 2021 que al momento de 

incorporar pruebas y fijar el litigio negó la prueba documental solicitada, por lo que no se 

encontraba ejecutoriada la decisión, sobreviniendo con ello la ilegalidad del auto recurrido 

pues no era procedente su emisión. 

 

En esa medida el despacho repone la decisión y deja sin efecto la orden de presentar 

alegatos, contenida en el auto de fecha 11 de agosto de 2021. 

 

En virtud al principio de economía procesal se procederá a proveer sobre la concesión de 

los recursos de apelación interpuestos. 

 

1.2 Del recurso de apelación contra auto de fecha 5 de agosto de 2021 que negó 

prueba documental. 

 

La parte actora presentó recurso de apelación contra el auto de 5 de agosto de 2021 que 

negó la prueba documental solicitada, el 11 de agosto, esto es dentro del término legal 

dispuesto.  

 

Artículo 243. Apelación.  Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia: 
 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

 

Mediante fijación en lista de fecha 15 de octubre de 2021, se dio traslado por secretaría el 

término de tres (3) días  en cumplimiento del artículo 244 de Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, siendo procedente el recurso de apelación contra el auto que deniega el 

decreto o la práctica de una prueba, de conformidad con la norma en cita, se dispondrá 

conceder el recurso de apelación, en el efecto devolutivo. Para la cual se remitirán las 

piezas procesales correspondientes al superior para que lo decida de plano, y se continuará 

con el trámite procesal. 

 

1.3 Del recurso de apelación contra auto de fecha 5 de agosto de 2021 que negó 

medida provisional  

 

De otra parte, frente al proveído de fecha 5 de agosto de 2021 que negó la medida 

provisional solicitada, la parte actora también presentó recurso de apelación el 11 de agosto 

de 2021, es decir, dentro del término legal dispuesto. 

Artículo 243. Apelación.  Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia: 
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7. El  que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar 

 

Mediante fijación en lista de fecha 15 de octubre de 2021, se dio traslado por secretaría el 

término de tres (3) días en cumplimiento del artículo 244 de Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, siendo procedente el recurso de apelación contra el auto que deniega la 

medida cautelar, de conformidad con la norma en cita, se dispondrá conceder el recurso de 

apelación, en el efecto devolutivo. Para la cual se remitirán las piezas procesales 

correspondientes, al superior para que lo decida de plano, y se continuará con el trámite 

procesal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REPONER LA DECISIÓN de fecha 19 de agosto de 2021, que ordenó la 

presentación de alegaciones por escrito, en consecuencia se deja sin efecto la decisión 

contenida, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación, en el efecto devolutivo, contra el auto de 

fecha 5 de agosto de 2021, en lo concerniente al decreto de prueba documental denegada 

por el Despacho.  En consecuencia REMITASE el expediente al Tribunal Administrativo del 

Atlántico, por conducto de la oficina de servicios de los Jugados Administrativos de 

Barranquilla.  

 

TERCERO: CONCEDER el recurso de apelación, en el efecto devolutivo, contra el auto de 

fecha 5 de agosto de 2021, que denegó la medida cautelar solicitada.  En consecuencia 

REMITASE el expediente al Tribunal Administrativo del Atlántico, por conducto de la oficina 

de servicios de los Jugados Administrativos de Barranquilla. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, provéase lo concerniente a los alegatos 

en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 

KS 
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Firmado Por:

 

 

Lilia Yaneth Alvarez Quiroz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 006  Administrativa

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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